
  

    

LN E RUC NO: 0992800305001 

Guayaquil, 8 de Abril del 2016 

Señora 

PAOLA CAROLINA TAPIA GUERRERO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañía PROTREBOL S.A,, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirla a usted como GERENTE GENERAL de la Sociedad, por el periodo de CINCO años, 

con las atribuciones y deberes determinado en el Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la misma, tal como consta en el Estatuto Social de la 

Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía cuya 

Escritura Pública de constitución se otorgó ante la Ab. Wendy María Vera Ríos, Notaria 

Trigésima Séptima Ereaggada del Cantón Guayaquil, el 21 de Diciembre del 2012 e inscrita 

en el Registro Merd del Cantón Guayaquil, el 10 de enero del 2013. 
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$ Registro Mercantil de Guayaquil o 
NUMERO DE REPERTORIO:18.201 : : o 

oo FECHA DE REPERTORIO: 10/may/2016 
HORA DE REPERTORIO:09:48 

> i . : 

y Á En cumplimiento con lo-dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del -- 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

au  1- Con fecha diecisiete de Mayo del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presénte Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PROTREBOL S2A., a favor- de PAOLA CAROLINA TAPIA 
GUERRERO, de fojas 21.541 a 21.544, Registro de Nombramientos y 
número 5.718. os 
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> A Guayaquil, 18 de mayo de 2016 

  

REVISADO POR: / or 
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> La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido enel Art. 4 de la Ley del Sistema 

_ Nacional de, Registro de Datos Públicos. 
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